
Montos e instancias de aprobación de inversiones no privativas. 
 
Los montos e instancias de aprobación, para la ejecución de las inversiones no privativas del BIESS, 
son los siguientes: 

 
 

INVERSIONE
S 

RENTA EMISOR INSTRUMENTOS - 
VALORES 

POLÍTICA - LÍMITE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NO 

PRIVATIVAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Títulos de 
Renta 
Fija 

 
 
 

 
Sector 
Público 

Bonos 
 
 
 

 
Hasta el 15% del activo del 
FCPC 

Cupones 
CETES 
TBCs 

Notas de crédito 
Titularización 

Certificados de depósito 
 
 
 
 
 

Sector 
Financiero 
Privado y 

de la 
Economía 
Popular y 
Solidaria 

 
 

Certificados de depósito 

 
 
 
 
 
 
 

 
Hasta el 30% del activo del 
FCPC 

Certificados de inversión 
Obligaciones 

Pólizas de acumulación 
Titularizaciones 

Avales 
Carta de Garantía Bancaria 
Carta de crédito doméstica 

Cédulas hipotecarias 
Overnight 

Repos 
 
 
 

 
Sector 
Privado No 
Financiero 

Obligaciones 
 
 
 
 
 
Hasta el 20% del activo del 
FCPC 

Titularizaciones No Financieras 
Papel Comercial 

Cartas de Crédito Bursátiles 
Pagares Bursátiles 

Facturas comerciales 
negociables 

Reporto Bursátil 

Títulos de 
Renta 
Variable 

Sector 
Privado No 
Financiero 

VTP´s  
Hasta el 5% del activo del 
FCPC Acciones 

 
(*) El monto a ser invertido por los FCPC y los límites en cada instrumento se calcularán 
como porcentaje del valor del “Activo para inversión del Fondo”, calculado de la siguiente 
forma: Activo para inversión del Fondo = Activo Total–Activo Fijo–Cuentas por Cobrar – 
(derechos fiduciarios) Proyectos Inmobiliarios. 

 


